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— Ser&n sngcritores á la GACETA—todos los pueblos 
del Archipiélago erigidos civilmente, pagando sn 
importe los que puedan, y supliendo para los demá» 
los fondos de las respectivas provincias. 

(REAL ÓBDEN DK 26 DB SETIEMBRE DE 1861.) 

—Se declara testo oficial y auténtico, el de las dis* 
posiciones oficiales, cualquiera que sea EU origen, pu
blicadas en la GACETA DE MAKILA; per lo tanto teián 
obligatorias en su cumplimiento, etc. 

(SUPEKIOK DECBETO DE 20 DE I l l i l E Q í é é í i ) 

TA DE 
PAUri í M I L I T A 1 

S E R V I C I O D E L A P L A Z A P A R A E L 31 D E M A Y O 
de 1875. 

Gefedediade i n t r a y extramuros.—El Teniente Co
ronel Comanrlante D. José Ordovas.—De imaginaria.— 
El Teniente Coronel Comandante D . J o s é Marina 
Ventura. 

Parada.—Los cuerpos de la guarn ic ión .—Rondas , 
Ar t i l le r ía .— Visita de hospital y provisiones, núm. 6.— 
Sargento para el paseo de los ertfei*mos, uúra. 7. 

De órden del Excmo. Sr. General Gobernador.— 
El Coronel Teniente Coronel Sargento mayor, F ran
cisco de Torrontegui. 

MARINA. 

M O V I M I E N T O S E L P U E R T O H A S T A L A S D O C E D E L D I A D E H O Y . 
B U Q U E S E N T R A D O S . 

De Lemery, goleta 214 "Pacífico," en 2 días, con azúcar: consig
nada á D. Manuel Gen ato. 

De Calilayan, lorcha "Sta. Cruz," en 5 días, con rajaa de leña: con
signada á D. Francisco Uriarte. 

De Xlomblon, goleta 6 "Nfcra. Sra. de los Angeles," en 4 dias, #con 
abacá: consignada al chino Siap. 

Do Lagaunanoc, berg.-gta. 88 "R-ogaciano," en 2 dias, con made
ras: consignado á D. Juan Rodrigaez. 

De Daga pan, pontiu 175 "Rosario," en 5 dias, con efectos; consig
nado á Alejandro José. 

De Capiz, goleta 221 "Francisca," en 4 dias, con efectos: consig
nada al chino Chua-Chingeo. 

De S. Ju in en Batangas, berg.-gta. S, Juan," en 3 dias, con azú
car: coosignado á D. Manuel Calleja. 

De Dagupan, pailebot 87 "Querubín," en 6 dias, con azúcar: con
signado á los Sre^. Peele Hubbell y comp. 

De Dagupan, pontin 214 " S . Celedonio," en 6 dias, cou arroz: con
signado á D. Francisco Reyes. 

De Pitogo, berg.-gta. 97 "S. Vicente," en 2^ dias, con maderas: 
consignado a Paulino Zamora. 

De Dagupan, pontin 124 "Paz y Soledad," en 4 dias, con arroz: 
consignado á Alejandro José. 

De Albay, berg.-gta. "Leonor," en 4 dias, con abacá: consignado 
á D. Mariano Bertoluci. 

De Dagupan, pontin'272 "Listo," en 4 dias, con arroz: cenaignado 
al chino San-Poc. 

De idem, pontin 253 "Bella Antonia," en 4 dias, con arroz: consig. 
nado á Agapito Siap. 

B U Q U E S S A L I D O S . 
Para San Narciso eu Zambales, goleta 238 "Rosario fa) Dos her-

manos," su arráez Guillermo Buenaventura. 
Para Capiz, pailebot "España," su arráez Macario Miranda. 
Para Calay'ayan, pontin 136 "S. Cipriano," su arráez Ignacio Colon. 
Pera St». Cruz en Zambales, pático 292 "Sta. Ana," su a»raez Ba

silio Batara. 
Para Uson, berg.-gta. 35 "Paz," su patrón Pedro Arteaga. 
Manila 28 de M*yo de 1875.— Vicente Moniojo. 

« O V I N I I E N T O D E L P U E R T O B A S T A L A S D O C E D E L DIA D E H O Y . 
B U Q U E S E N T R A D O S 

De Hong-kong, fragata americana "Archer," de 904 toneladas, 
capitán Mr. Mores Pik, en 14 dias, tripulación 20, en lastre: 

consignada á los Sres. P, Hubbell y C.a 

De S. FieDcisco de Ctohíciria, fifga's ¡ i r n i c a r a F.cyciriía,' 
de 1232 toneladas, su espitan Mr. W Greei ratiin, en 52 díss, tri
pulación 20, con harina, caj68 de relejen y 'sstre: ccnf.igníít'a á 
los SreF. Russelly Stnrgfc; y de papagera la Sra. del capiU.n, cen 
2 niños. 

De idem, fragata americana "Yosemite," de 1153 toneladas, fcn ca
pitán Mr. A. Mack, en 53 dias, trij.ulacicn 19, en h stre: ccnFÍgr ada á 
los Sres. RxTseell y Sturgis: y de passgera la gífícifi delcaj ilan. 

De Shanghae, barca americana "Benj&min Ayn-fir.'' de 517 tonela
das, su capitán Mr. J . Siccum, €n 21 diss, Irij nlpcitu 12, en lastre: 
consignada á les Sres. Charles Geimanny cemp. 

De Mashate,berg.-gta. "Rosario," en 4 días, con elVctcs; consignado 
á Víctor Litongjua. 

De Palunn, goleta "Aseo," en 5 ñias, con maderas: consig
nada á José López. 

De Dagupan, pontin "Dos Marias," en 5 diep, con arrez: con
signado al arráez Pedro Soriano. 

De Taal, berg.-gta. "Vida," en 2 dias, con tfectos: coneignado á 
D. Antonio Barretto. 

De Balayan y Taal, vapor "Mayos," en 13 hoias del último punto, 
en lastre: consignado á su capitsn D. Agustín Cabeza de Vaca. 

De Laguimanoc, beig.-gta. "Emilio," fn 1 dia, cen maderas: con
signado á D. Mariano Bertoluci. 

B U Q U E S S A L I D O S . 
Para Masinloc, panco núm. 370 "Antipo'o," su arráez León 

Adamos. 
Para Dagupan, pontin 275 "S. Andrés," su arráez Marjano Solis. 
Para Puerto Galera, penco 404 "S. Ranon," su arráez Alejo 

Maximiano. 
Para Dagupan, pailebot 107 "Im>," su arráez Dcmh ^o Bcrja. 
Para Lemery, pontiu ?71 "Cmncncita," sn arráez Fulgencio Men

doza. 
Para Taal y Bauan, vapor "Dagupan," su e&jtften D. Manuel J i 

ménez. 
Para Dagupan, pontin ¿79 "ISfúmen," su sn ¡ ifz Frusto Paragas; y 

de pasagero un Carabinero licenciado. 
Para Balayan., pontin 141 "Cordero," EU t n a e z Juan Valeres. 
Para Sto. IVmas en la Union, pontm 269 "Caridad," tu arráez 

Marcelino Mendoza. 
Para Aguo, pauco "Solednn," su arráez Agustín Rocriguez. 
Para Dagupan, panco £98 ^ peranza," su arráez Florentino Flo-

rentin. 
Para Bauan, vapor "Isabel I , " su capitán D. Ediü.rdo Cbequert. 
Para Pasacao, berg.-gta. "Progreso," su esf itan D. Agapito ür -

quidi. 
Para Catanauan, panco 288 "Sta. Mauricia," su arráez Lorenzo 

Beltrau. 
ParaPaluan, panc*o 559 "S. Miguel," su arráez Santiago González. 
Para San Francisco de California, fragata axaerijcana "Ffcrida," f-n 

capitán Mr. A. Curtís, tripulación 21, con general. 
Para Liverpool, barca inglesa "Cordclia," su capean Mr. S. W. Sy~ 

raons, tripulación 15, con general, 
Manila 29 de Mayo de 1875.—Vicente Muvtojo. 

. ; ^ r r - i 

ANUNCIOS OFICIA Litó. 
r-.. 0 .a^ . V—.*:. ^b^a=-'<^' ' 'S' «í> f J ePm U 

S E C R E T A R I A D E L G O B I E R N O G E N E R A L 
D E FILIPINAS. 

Don Gerónimo Mar t ínez , Provisor de este Arzobis
pado, solicita pasaporte para regresar á la P e n í n s u l a : 
lo que se anuncia al publico para su conocimiento. 

Mani la 28 de Mayo de 1875.—O^o?í. 1 

D o n Dámaso Félix y Vilhmueva, natural y vecino 
de Binondo, solicita pasaporte para la P e n í n s u l a : lo 
que se anuncia al público para su conocimiento. 

M-.inila 28 de Mayo de 1875.—O^cw. I 
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Don H . K . Bibby, de nac ión inglés, solicita pasa
porte para Hong-kong: lo que se anuncia al público 
para su conocimiento. 

Manila 28 de Mayo fie 1875.—Oglou. 1 

S E C R E T A R I A D E L A Y U N T A M I E N T O D E M A N I L A . 
E l d ía 1.° de Junio pr ximo se abrirán de nue 

vo en el Ateneo Municipal, las ciases de primera en
señanza elemental y superior, y el 16 del mismo 
todas las que corresponden á la 2.a enseñanza. 

Des le 1.° hasta el 15 de dicho mes es tará 
abierta en el mencionado establecimiento la mat r í 
cula de 2.a enseñanza para el curso académico de 
1875 a 1876 en todas las asignaturas que abracen 
tanto los ciño o años de estudios generales como los es
tudios de aplicación á la agricultura, industria y 
comercio y para ios idiomas inglés y francés, se
g ú n ei plan de estudio vigente. 

Los derechos de mat r í cu a serán de dos reales 
por asignatura y se satisfarán en la recaudación y 
Tesoreria de Propios y Arbitr ios del Excmo. Ayun
tamiento de esta Capital. 

La que de orden del Sr. Oorregirlor, se anuncia 
para general conocimiento. 

Manila 25 de Mayo de 1870—Bernardiño Marzano. _ _ 
Los que se crean con derecho á seis cabras ha

lladas sueltas en el Barrio de S. Miguel , se presen
ta rán á reclamarlos en esta Secretaria dentro deí 
término de seis dias; en la inteligencia que transcur
rido dicho plazo sin que lo hayan verificado, caerán en 
miso y se vende rán en pública subasta. 

De ór ien del Sr. Corregí lor se anuncia en la Gaceta 
oficial para que llegue á conocimiento del que se crea 
propietario. 

Manila 28 de Mayo de 1875.—-Bernardino Marzano. 

Para el Lunes 31 del actual á las diez de su 
mañana, se vendor.m ,en pública subasta un caballo 
y un macho cabrío, los cuales han sido declarado 
en comiso. 

Lo que de orden del Sr. Gorregilor se anuncia 
en la Gaceta oficial para conocimiento dal público. 

Manila 28 de Mayo de 1875.—Beraandino Marzano. 

E S T A D O numérico de los cadáveres que desde cZ 16 al 21 del ac-
tuiil,h%n sido enterrados en los Gementerios del Distrito municipal. 

CEMENTERIOS DE 
. 

-Días. 

16 
17 
18 
19 
20 
21 

TOTAL. 

Paco. 

3 
4 
8 
4 
8 
6 

33 

Tondo. Sta. Cruz. Sampaloc. Loma 

16 7 

Total. 

10 
8 

16 
12 
12 
12 

70 

C L A S I F I C A C I O N . 
Ksparioles. Mesfc. Bap. ludios. Mest. GMUOS. Chinos. Total, 

2 4 55 2 7 70 
M mtlft 22 de M^yo de l$75.—Bernardim Marzano.—V. 0 B . 0 .-

Morales. 

A D M I N I S T R A C I O N D E H . P. D E L A P R O V I N C I A 
DE MANILA. 

Esta Administraoion pone en conocim.iento de los 
particulares que tienen apartado de Billetes de la 
Loter ía Naciona!, que los números apartados que no 
se hayan recogido de la Tercena de esta Adminis
tración tres dias antes del en que se verifica el 
sorteo, se pondrán íi la venta pública. 

Manila 28 de Mayo de 1875.—V. Bti¿>tilh, é 

TESORERIA C E N T R A L DE H A C I E N D A P U B L I C A 
DE FILIPINAS. , 

El ,$ía primero de Junio próximo á las siete de 
su mañana dará principio el pago de las clases ac
tivas que perciben sus haberes por esta Tesorer ía 
Central; en su consecuencia se hace saber á los 
habilitados de las mismas para que se presenten á 
percibir el importe de sus respectivos libramientos 
por el mismo orden pub'icarlo en la Gaceta de esta 
Capital fecha 28 de Noviembre del año último, 

f&anila 28 do Mayo de 1875.—Manuel R. de los Ríos. 

Desde el dia 3 del mes de Junio próximo hasta 
el 10 del mismo, es tara abierto el pago de las clases 
pasivas que tienen consignados sus haberes por esta 
Tesorería Central. 

Lo que se anuncia á los interesados para su cono
cimiento. 

Manila 28 de Mayo de 1875,~-Jfam¿eZ R. de losRios. 

A R T I L t i E R l A M A E S T R A N Z A D E L D E P A R T A M E N T O 
DE FILIPINAS. 

Junta Facultativa y Económica. 
. No habiendo producido resultado la subasta celebrada en este 

dia con el fin de contratar la adquisición y entrega de varias m á 
quinas para operar en madera y metales y una de vapor con des
tino á esta Maestranza; se convoca por el presente á una segunda 
y pública licitación para contratar dicho servicio, que deberá tener 
efecto en este Establecimiento á las diez de la mañana del dia 26 
de Junio próximo, con arreglo al pliego de condiciones, precios lí
mites y modelo de proposición que se publicó en la Qaccta oficial 
do esta Capital mímg. 124, 126, 127 y 129 de los dias 6, 8, 9 y 11 
del corriente. 

Manila 26 de Mayo de 1S75.— Por acuerdo de la ,J. F . y E . , 
José de Mouliáa. 1 

R E A L C O L E G I O ÜE SAN J O S E . 

No habiendo habido Ucitadores á la sulasta celebrada, el 14b de Mayo 
iiltimo, para la -venta del palay recolectado en la Hacienda de 
S. Juan Bautista de Lian, se saca nuevamente á subasta '¡e con. 
formidxd con lo decretado en 22 del actual por el Excmo. Sr. Go
bernador General y bajo las condiciones siguientes. 

1. * E l dia 15 de Junio próximo, á las once de la mañana, se 
pondrán en pública subasta, presidida por el Rector del Colegio 
y anta el Escribs.no del Gobierno, dos lotes de palay consistente 
el primero en 2,711 cavanes y el segundo en 2,933 cavanes, todos de 
la Hacienda de Lian . 

Simultáneamente se celebrará subasta en Lian, presidida por el 
Administrador de la Hacienda del mismo, asistido de dos testi
gos que nombrará» 

2. a E l tipo será de seis reales fuerbes cavan del primero y 
siete el del segundo., en progresión ascendente que se marcará con 
un cuartillo por lo menos, debiendo el rematante á los tres dias 
de verificada la subasta, otorgar á su costa la correspondiente 
escritura en que se obligue, bajo garantía de fianza ó de persona 
abonada á satisfacción del que preside la subasta, á cubrir el im
porte total del remata y estraer todo el grano en el término de 
tres meses contados desde la facha de la espresada escritura; cuya 
«straccion no podrá realizar sin previa ór^en que se me pedirá para 
el Administracien de la Hacienda y sin previo pago de la can
tidad al menos .por terceras partes. 

3. a E n el caso de no presentar el rematante dentro de dicho 
término de tres dias garantías suficientes ni exhibir en su defecto 
el precie del remate, se entenderá rescindido el contrato y so sa
cará á nueva licitación á costa del rematante y los nuevos gastos 
y perjuicios; igual licitación se efectuará con el palay qne qnedase 
y que no pudiere pagar el rematador ni el fiador aun después de 
hecha ó pagada alguna ó algunas estracciones. 

4. a Para cubrir la responsabilidad por incumplimiento de las 
condiciones 2.a y 3.a- constituirá el que quiera licitar, antes del acto, 
un depósito de doscientos pesos por cada uno de los lotes, que se 
devolverán inmediatamente, menos el del rematante que se reten
drá como parte del precio ó para responder á las resultas por in
cumplimiento. 

5. » Si en el término de tres meses no se verificára la estraccion 
total del grano, aunque esté pagada, quedará el rematante obliga
do á pagar precio del depósito si no necesita la Hacienda del 
local para almacenar 1̂ . siguiente cosecha. 

6. » y última. Coaoluida la licitación se estenderá acta de lo 
practicado, y cuando se reciba la que se efectúe en Lian se ele
varán al Excmo. Sr. Gobernador General para que se digne apro
bar la proposición que estima mas beneficiosa para los fondos del 
Colegio y decidir en favo" de quien queda la venta. 

Manila 25 de Mayo de 1875.—Dr. Mauud Clemente. 1 



1051 — 

ADMINISTRAOION O ENTE. A L 
DE COLECCÍONES Y LABORES DE TABACO D E F I L I P I N A S . 
De orden del Excmo. Sr. Director goueral de Hacienda de estás 

Islas, 3e avisa al pablico qne desde o! dia 29 del actual mes, queda 
abierto un registro dará oondncii' ;i K.-jpaan,, desde esta Oapita!, 
en baques de veía y da vapor, 15,') Kj qaiatatés do tabaco rama, cou 
arreglo al 'pli.jgo dj con lioioaos" tme so inserta á continuación. 

Bn su virtud, los StÜh'. conaereiante-s á quienes convenga prestar 
este servicio, puedan, pasar aTTa Dirección general en horas há
biles de oficina, á fin do que por riguroso óraetí de turno inscri
ban sus baques én dicho regi^i'.); Bajo si óoooepto de que que
dará definitivaraento córralo el 10 dol entrante vnes de Junio, á las 9-0 
en punto de su mañana. 

Manila 26 de Mayo do 1875.—Guardia. 

ADMfííisTRActoíí CENTRAL DK . COLECOIONES r LABORAS OH TAUACO DE 
FILIPINAS.—Pliego de condiciones que redactô  esiá Adininistracio/i 
Oentral para remitir á 'a Penímnía desde Los Depósitos establecidos 
en esta Capital, 15,000 quintales de tabaco rama, en cumplimiento de 
lo disptiesto por la Superioridad, y con sujeción a Las Reales órdenes 
de 14 de Junio y 2 de Diciembre de 1858. 

OBLiaACUONES DE LA 15 A O I S N D A . 

1. a La Dirección genoral de Hacienda de est&s Islas anun
ciará por la Gaceta de Manila y edictos que se fijarán (?n la 
misma Dirección, Admimstracioa d> ia Aduana y Capitanía del 
Puerto, la ramera á la P'üiíaíala dé los 15,000 quintales do ta
baco rama, desde el puerto de Manila, panto de embarquo. E l re
gistro estará abierto hasta el dia 10 del entrante mes de Junio. 

2. a Desde el dia de loa anuncios queda abierto en el despacho 
del Bxcmo. Sr. Director general ol registro para que inscriban los 
Capitanes, cousig-natarios ó armadores españoles de este come»cio, los 
baques con que se comprometan conducir dicho tabaco en hoja 
por cuenta de la Hacienda, y bajo el precio en progi-esion descen
dente de 46 rs. vn. por Hete de cada quintal para buques de "vapor," 
que hagan el viaja por el canal de Suez, y 3S para los de •vola," 
que lo verifiquen por el Cabo. 

3. a No se admitirá ú registro ningún buque aun no se halle 
surto en la bahía de este puerto, ni por mas oaniadad Je tabaco 
que la que permita la capacidad natural de cada uno de ellos. 

4. ' Cada tres dias publicará la Dirección, en la Gaceta 
de Manila y por edictos que fijará en los puntos señalados en la 
condición primera, el nombra do los buques registrados, la fecha 
en que lo hayan sido y la cantidad de tabaco pedida para conducir. 

5. " Los tercios medirán de nuevo á diez pies ciibicos los de 
á dos quintales, y el doble los do á cuatro. 

6. a Apesar de lo manifestado en el artículo anterior, no se 
liará abono algutio por el esceso de cubicación en los tercios que 
midan más, ni se rebajará por los qua tengan menos; sino que se 
satisfará por el flete de caria quintal el precio queso estipule, de
biendo los contratistas recibir los tercios qua so les entreguen, sin 
reclamación en esta parte. 

7. a Ningan baque podrá llevar menos da cuatro rail quintales. 
8. a E n el acto de la adjudicación de los cargamentos, el Excmo. 

Sr. Director manifestará á los Capitanes ó consignatarios do los 
barcos inscritos, el número de quintales da hierro ó cobre que 
el Cuerpo de Artillería da esta Departamento remitirá á España, 
cayo material recibirán los buques en este puerto. 

9. a No podrá adjudicarse á ningnn barco cargamento do ta
baco rama, sin publicarse coa la debida anticipación y con arreglo 
á la condición 2.a de este pliego. 

OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA. 

10. Los Capitanes, consignatarios1 ó armadores firmarán el acta 
de registro, fijando la cantidad do tabaco qua se obliguen á con
ducir al flete indícalo, siempre que no haya otro armador, Ca
pitán ó consignatario da baque, surto en bahía, que durante los 
días CQ. que estará abierto dicho registro, mejoro .el flete en favor 
do la Hacienda. E l registro constituyo por sí un contrato do Seta-
mentó, quedando obligado el Capitán, consignatario ó armador á 
la conducción del tabaco, y responsables de esta obligación los 
mismos buques. 

11. Recibirán los buques el tabaco preparado para remitirse á 
España, por el orden numérico que tengan en la inscripción, al cer
rarla la Dirección general de Hacienda. ' 

12. Al solicitar los dueños ó consignatarios, la inscripción de 
sus buques en el registro da la Dirección genera^ designarán 
el número fijo de quintales que deseen se les adjudique, según 
'a capacidad de aquellos, en el concepto deque no se les entre
gará mayor número en perjuioio de otro s, ni podrá llevar menos; 
y para evitar qne alguno pida con esceso, dejando después una 
parte sin cargar, se exigirá por cada quintal que se halle en este 
caso, una multa de la mitad del precio en que se hubiese adju
dicado el flete, pagadera en papel de mu'tas, que se uñin'i al es
pediente, antes de su partida del puerto de embarquo. 

lo. Serán de cuenta da los dueño.s, consignatarios ó Capitanes 
de los baques con nictore.-j de los 15,000 quintales espresados, todos 
'os gastos conoernientas á los mismos buques, como también los 
de carga y estiva del tabaco desda e'. iutarior de los almacenes, 
y los de descarga en el puorto á qua se envíe el tabaco, hasta 
Orificar la entrega en las fábricas 6 almacenes qua para au re

cibo destinen los Directores, ó por su falta, los Gefes principales 
da Hacienda en el puerto de la descarga. 

14. Los dueños, consignatarios 6 Capitanes da los buques con
ductores responderán de todas las faltas do peso que no se reputen 
como marinan naturales del tabaco, á juicio de la Dirección ge
neral de Reatas Estancadas de la Península, satisfaciendo loa que 
correspondan al tabaco rama ai respecto do setenta pesetas por 
quintal castellano. Por marmas naturales se entenderán las de re
sonación ó deterioro; cousiMerada la distancia y el tiempo que tenga 
ol tabaco enfardado. 

15. A la llegarla al puerto de la Península á donde se des
tina el cargamento, el consignatario ó Capitán de todo buque con
ductor del tabaco de cuenta de la Hacienda, se presentará al D i 
rector do la Fábrica y en su defecto al Gefo principal de Hacienda, 
con el conoci/nionto, para los efectos consiguientes á la descarga, 
recibo y reconocimiento do aquel, nujotando el buque además 
á las mo^i las do precaución que el mencionado Director ó Autori
dad de Hacienda acordare. 

16. Los contratistas quedarán obligados á conducir, sin costo ni 
retribución alguna, desde ios pantos á donde fuesen destinados los 
buques cargados de tabaco, al retorno, la moneda de cobre y otros 
efectos da peso do cualquiera clase que el Gobierno Supremo quiera 
remitir á estas Islas, siempi'o que puedan cargarlo como lastre. E n 
este caso será de cuenta del Gobierno satisfacer el imperte de 
los gastos hasta dejar dichos artículos sobre la cubierta de los bu
ques en ia Península, y los qne se originen en esta Capital desde 
el coatado da ellos hasta el parage dondo se destinen 6 conduzcan. 
Del mismo modo llevarán los buques como lastre, los cañones, 
hierro viejo y ¿sosas de peso parecidas, cuyo envío pueda ser ne
cesario. 

DBRB0PCQ| Y R E S P O N S A B I L I D A D E S D E L A S P A R T E S CONTRATANTES. 

17. E l registro se llevará por orden numarico correlativo, y 
a cada capitán 6 consignatario do buque registrado, se entregará 
por la Dirección general un documento que acredite la fecha 
ŷ  húmero del registro o inscripción, eñ el que constarán los nombres 
de los buquas que sa hallea registrados con antelación, y que no hu
biesen realizado su cargamento. 

18. En el caso deque durante los días que deberá estar abierto el 
registro, se mejorase el fleta á favor do la Hacienda, se hará saber 
esta mejora en el mismo dia á los Capitanes ó consignatarios de los 
buques registrados con antelación, para que en el término de " veinti
cuatro horas maniliastan si aceptan la rebaja del flete: sinó la acep
tasen ó dojasau correr dipho tármiao sin contentar, se entenderá que 
renuncian á la prioridad del registro y se considerará ser el primero 
para recibir el cargamanto el buque del Capitán ó consignatario que 
hubiere hecho la rebaja del flote. 

19. Será nulo todo registro de buque que despuos de inscrito 
resultare por ol reconocimiento de la Marina, que deberá reconocer 
todos los qua deseen cargamento de tabaco, que carece de las cir
cunstancias que se requieren para el embarque y conducción de 
efectos por cuenta de la Hacienda. 

El resultado do dic-ho reconocimiento se hará constar en una cer
tificación que deberá presentarse á la Dirección general de Hacienda, 
en el concepto de que será autorizada por los Ingenieros navales 
do la Oomandanoia genaral de Marina de esto Apostadero, que prac
tique aquel. 

20. Para evitar perjuicios á la Hacienda y respecto á los na
vieros toda especia da queja, no so consentirá ni aun por conve
niencia y voluntad de los Capitanas ó consignatarios, se cedan unos 
á otros el todo ó parte de los cargamentos, se aplace la conduc
ción de estos á la Península, ó sa cambio el órden numérico cpn 
que han sido registrados los buques, sino que precisamente ha de 
ser cargado y conducido el tabaco en los buques para que se hu
biese pedido, on las épocas correspondiontes, por el órden mismo con 
que hubiereu sido registrados. 

21. No podrán los Capitanes de los buques emplear con esceso 
el pié do gato para la estiva del tabaco, en la inteligencia de que 
debiendo reconocerse dicha estiva á la llegada de los buques á la 
Península, si resultasen por efecto de ella inutilizados algunos tér-
cios ó perjudicado su contenido, será de cuenta del conductor la 
composición de aquellos á satisfacción del Director de la Fábrica, sa
tisfaciendo además el diez por ciento del valor del tabaco perjudi
cado, considarado este al precio de setenta pesetas quintal castellano. 

22. Quedarán á beneficio de la Hacienda los escesos de peso que, 
respecto de lo guiado, se encuentren en el puerto donde fuese des-> 
tinado, sin que le quede derecho al contratista á reclamar parte ni 
cantidad alguna por flete de ellos. 

23. Los buques se cargarán uno á ano para evitar confusiones, 
sin perjuicio de que lo verifiquen dos ó mas á la vez, caso que lo 
permitan las condiciones do los almaceues. 

21. En el caso de que la Autoridad Superior determine se re
meso tabaco elaborado, la Hacienda abonará una peseta por cada 
millar que se embarque, cualquiera que fuese la mona á que corres
ponda y envase en que se coloque. 

25. . E a el caso do no haber buques nacionales á quienes convenga 
la contratación d? eiffe fletaininto, sa ad nitirán proposiciones para 
verificar la condaccíou en bandera estranjera, con las mismas con
diciones que aquellos. 

26. L a Hacienda Pública so obliga á entregar en esta Capital la 
mitad del flete del tabaco después de verificado el embarque y firma-
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dos con el Capitán ó sobrecargo del bnqne, los conocimientos, y la 
otra mitad en la Corte á los treinta dias de efectuada la descarga 
en el puer to á que el tabaco fuese destinado. L a anticipación del 
medio flete en eqta Capital será en concepto de auxilios, á cuya de
volución se obliga el consignatario del buque en caso de pérdida 
de este, garantizando al efecto dicha obligación la póliza dei aeguro 
del buque, ó persona de arraigo, á satisfacción de la Tesorería Cen
tral de Hacienda Pública. 

27. En el caso de inscribirse en el "registro" buques de vela y de 
vapor, se ciará la preferercia á los de esta última, clase, en igualdad de 
circunstancias. 

28. Coa arreglo á la Real órden de 5 de Febrero de 1861, los 
armadores ó consignatarios de los buques que carguen el tabaco 
á que se refiere este "pliego" y que se remite á la Península fuera 
de monzón, satisfarán por mitad con la Hacienda el importe del 
seguro de dicbo tabaco, señalándose el tipo de 14 pesos por 
cada quintal; en el concepto que para que pueda reclamarse di
cho seguro en Europa es indispensable que los buques que soli
citen carga tengan letra de los "Lioids" por un plazo bastante 
para rendir el viage; asimismo que se exhiba una certificación de 
los rósoaoc¿doréa do las agencias del seguro de esta plaza, tra
ducida ai castellano, que * acredite el buen estado de los referidos 
buques y la facilidad en obtener seguro si se solicita en esta 
plaza. 

Será asimismo de cuenta de los armadores el costo del telegrama 
que deba dirigirse á Europa, pidiendo seguro. 

Manila 26 de Mayo de 1875.—-El Administrador Central, í/. de la 
Guardia. 

G O B I E R N O M I L I T A R D E L A P L A Z A D E M A N I L A . 

El apoderado en esta Capital de la Sra. Doña 
María Josefa Apadci y Sarabia, v i u i a del Sr. Co
ronel de Ingenieras del ejército de Cuba, se pre
sentará en la Secre tar ía del Gobierno Militar de esta 
Plaza para enterarle de nn asunto de dicha señora. 

Manila 29 de Mayo de 1875.—De órden del Exorno. 
Sr. General Gobernador.—El Comandante Secretario, 
Ramón Cadórniga 

S E C R E T A R I A DE L A JUiSTTA D E R E A L E S A L M O N E D A S . 
E l 10 del próximo Junio á igual hora de su mañann, se subastará 

ante la Junta do Almonedas que se constituirá en los Estrados de la 
Dirección general de Hacienda y ante ¡a subalterna del Abra, el sor-
vicio de reparación de un camarín de aforo y depósito de tabacos de 
la eapresada provincia, bajo el tipo de 2,820 pesetas 12 céntimos, y 
con sujeción á las oon iioiones qu-s so hallan de manifiesto en esta 
Secretaría, calle de San Jacinto mím. 53. 

Las proposiciones deben presentarse en pliegos cerrados, estendi-
nes en papel sello taroero y acompañadas de la snfioioate garantía, 
ad el dia, hora y lugar designados. 

Manila 14 de Mayo de 1875.—Francisco Hernández y Fajarnos. 1 

E l 21 del próximo Junio á las diez de la mañana, se subastará ante 
la Junta do Almonedas que se constituirá en los Estrados de la Di
rección general de Hacienda, y anta las sub*lt -mas do ambos llocos, 
el arriendo por nn trienio de la renta del anfión de las es presadas 
provincias, sobre el tipo de í$6505£66, y con sujeción á las condiciones 
que se hallan de manifietto en esta Secretaría, calle de San Jacinto 

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, estendidas en 
papel del sel lo tercero, suficientemente garantidas y en el di?, hora y 
lugar designados. -

Manila 14 de Mayo de 1875.—Francisco Hernández y Fajarnés. 1 

PROVIDENCIAS j m ) ] n i A LES 

Don Luis Oníz de Taranco, Alcalde mayor en comisión del Juzgado del 
Distrito de Quiapo y Juez de primera instancia de esta provincia de 
3fañila, que estando en actual y pleno ejercicio de sus Junciones el 
infrascrito Escribano dá fé. 
Por el presente cito, llamo y emplazo á los ausentes llamados Pas

cual, León Flores, Angel y Cándida, el primero ha sido Cabo de cua
drilleros del arrabal de Quiapo y vecinos todos del sitio de Tanduay 
de dieho arrabal, procesados en la causa nüm. 3734 sobre robo, para 
qno por el término de treinta dias contados desde la publicación del 
presente anuncio, se presenten en este Juzgado o en las cárceles de 
esta provincia, á contestar á lo^ cargos que contra ellos resultan en 
la mencionada causa; pues que de hacerlo asi les oiré y administraré 
justicia, y en caso contrario sustanciaré y seguiré la causa en su ausen
cia y rebeldía, sm mas oírles ni citarles hasta la sentencia definitiva 
inclusive, entendiéndose las ulteriores diligencias con los Estrados del 
Juzgado y parándoles los perjuicios que en derecho haya lugar. Dado 
en Quiapo y oficio de mi cargo á 22 de Mayo de 1876.—Luis Ortiz de 
Taranco.~Pov mandado de S. S., Rafael de Coca. 2 

Por providencia de veintidós del actual dictada.en la causa número 
4324 que se sigue contra Marcos Beringil Tovibio, sobre hurto, por el 

Sr. Alcalde mayor del Distrito de Binondo, ge cita, llama y emplaza 
á los testigos Macario Alfaro y al nombrado Siano ó Graciano Pedro, 
conocido por Pedro, para que los mismos comparezcan en este Juz* 
gado y Escribanía del que suscribe en el término de nueve dias á con
tar desde la publicación del presente, á fin de declarar en dicha causa; 
pues de no hacerlo les pararán los perjuicios que en derecho hubiere 
lugar. 

Binondo 25 de Mayo de 1875.—Brígida Lim. 1 

E S C R I B A N I A D E L J U Z G A D O D E L D I S T R I T O 
DE INTRAMUROS. 

Por providencia del Sr. Alcalde mayor del distrito de Intramu-
ros recaída en los antos ejecutivos seguidos por el Administrador 
de los fondos de la Sagrada Mitra de este Arzobispado contraía 
testamentaria d.el finado D. Andrés Parga, sobre cantidad de p( sos, 
se venderá en pública subasta «n los dias veintiuno, veintidós y 
veintitrés de Junio próximo venidero, de diez á doce del dia en 
los Estrados del Juzgado, la casa núm. 37 de la calle de Magallanes 
de esta Ciudad; cuyos linderos son: por el frente la citada calle de 
Magallanes; por la derecha unas poseaiones del Hospital de San 
Juan de Dios, y por la izquierda la casa núm. 35 de la propiedad 
de D. Antonio Lapuente, por su justiprecio en progresión aseen-
dente ó sea bajo el tipo de $7500. 

Lo que se hace saber al público para su conocimiento y con-
currencia de licita dores en los dias, sitio y hora designados, advir-
tiéndoseque en los dos primeros dias se admitirán las proposiciones, y 
en el xíltimo se rematarán en el mejor postor. 

Manila 23 de Mayo de 1875.—Severino Saracho. 8 

D. Luis Ortiz de Taranco, Alcalde mayor en comisión del Juzgado 
del Distrito de Quiapo g Juez de primera' instancia de esta provincia 
de Manila, que de estar en actual y pleno ejercicio de sus funciones yo 
el infrascrito Escribano da fe'. 
Por el presente cito, llamo y emplazo al ausente chino Qnieng-

Siongco, de oficio tendero y vecino del arranal de Quiapo, procesado 
en la causa nüm. 3732 sobre contrabando de opio, para que por el 
término de treinta dias contados desde la publicación de este anuncio, 
se presente en esta Alcaldía mayor ó en las cárceles de esta provincia, 
á contestar á los cargos que contra él resultan en dicha causa; pues 
que de hacerlo así le oiré y administraré justicia, y en caso contrario 
sustanciaré y seguiré la causa en su ausencia y rebeldía, sin mas oírle 
ni citarle hasta la sentencia definitiva inclusive, entendiéndose con 
los Estrados del Juzgado las ulteriores diligencias y parándole los 
perjuicios que en derecho haya lugar. 

Dado en Quiapo y oficio de mi cargo á 25 de Mayo de 1875.—Lilis 
Ortiz de Taranco.—Por mandado de S. S., Rafael de Coca. 2 

Don Cayetano Oliver y Collantes, Alcalde mayor interino de este Dis
trito de Cebú, que está en actual ejercicio de sus funcione*, de lo cual 
los testigos acompañados con quienes actúa por falta de Escribano 
jn'eblico, dan fé. 
Por ol presente cito, llamo y emplazo á los acreedores y deudores del 

chino Esteban Chiong-Jongco, avecindado en esta Ciudad, declarado 
en concurso voluntario, á fin de que en el término de 20 dias se pre
senten en esto Juzgado con los títulos justificativos de sus créditos y 
documentos de pago ó hacer entrega de sus débitos, con apercibimiento 
de que no haciéndolo en el plazo citado que se contará desde la pu-
biieacion de este edicto en la Gaceta de Manila, les parará el perjuicio 
que hubiere lugar. 

Dado en Cebú á 18 de Febrero de 1875.—Cayetano Oliver ?/ Callan-
tes%—Por mandado de S. S., Salomón Manatili.—Juan Javier. 2 

7.a SECCION. 
D I S T R I T O DE CAP1Z. 

NoTftdacles desde el dia 25 del actual ni de la feeh». 
Sulud püblica.—Buena. 1 
(7o.S(3c/¿«s. = Siguen p reparándose los terrenos para 

las siembras de palay, recolectándose la caña-du lce 
y e jecutándose algunas plantaciones de este artículo. 

Obras públicas. = SQ ocupan los polistas en la recom
posición de las calzadas y reparación de puentes é 
imbornales. 

Hechos ó accidentes wfHos. = Ninguno que merezca 
a tención. 

Precios corrientes.— Sin al teración los mismos que 
se detallan en los partes anteriores, menos el de 
bayones vacies que se cotiza en la actualidad de 
3 pesos 4 reales á 3 pesos 6 rea'es el ciento. 

Capiz 1.° de Mayo de 1875.—P. A . — E l Juez de 
primera instancia, Francisco •/. Autran. 

Imp. déla Revista Mercantil de J . de Loyzaga y Comp. 


